
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Calle Barcelona 290 - San Isidro 

 
 

 

 202-5036 

 secretaria@ciplima.org.pe 

 www.cdlima.org.pe 
Certificación ISO 9001: En los Procesos de: Legalización del Ejercicio Profesional del Ingeniero a través de la Colegiación, Registro oficial de Firma y Sello(s), Emisión de Certificados de Habilidad, Obra pública, Misión Pericial, Arbitraje 
Institucional, Proceso Disciplinario en el Tribunal Departamental de Ética, Defensa Profesional, Atención al Colegiado, Recaudación y Facturación, Gestión de los Servicios de Capacitación en los Capítulos de Ingeniería, Acreditación y 
Certificación de Delegados Municipalidades de Edificación y Habilitación Urbana e Inspectores Municipalidades de Obra, Revisión de Expedientes Técnicos de Edificación y Habilitación Urbana y Reserva y Alquiler de Ambientes” 

 

 
CONSEJO DEPARTAMENTAL  
DE LIMA 

RESOLUCIÓN N° 012-2025-2027 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LIMA 

 
VISTO: 

 
En Sesión Ordinaria N° 02 del 02 de abril de 2025, la conformación del Tribunal Departamental 

de Ética del Consejo Departamental de Lima del Colegio de Ingenieros del Perú (CIP LIMA) para el 
período 2025-2027, en cumplimiento de lo establecido en el Estatuto y el Código de Ética del Colegio 
de Ingenieros del Perú, y; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Tribunal Departamental de Ética es el Órgano competente para recibir las denuncias 

contra los miembros de la orden del CIP LIMA, por faltas a la ética Profesional, contra la Institución, el 
Estatuto, Los Reglamentos, resoluciones y otras decisiones de obligatorio cumplimiento emitidas por 
el CIP.  

Que, de acuerdo con el Artículo 4.79 del Estatuto y Art. 67 del Código de Ética del CIP los 
miembros del Tribunal deben ser designado por el Consejo Departamental y estar integrada por cinco 
(05) miembros, Tres (03) titulares y dos (02) suplentes. 

 
Por lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas, el Consejo Departamental de Lima del 

Colegio de Ingenieros del Perú: 
 

ACUERDA: 
 
Primero. -  Conformar el Tribunal Departamental de Ética del Consejo Departamental de 

Lima del Colegio de Ingenieros del Perú para el período 2025-2027, la cual queda integrada de la 
siguiente manera: 

 

N° Nombres y Apellidos N° CIP Capítulo Cargo 

1 Guillermo Rafael Olivares Maldonado 20822 
Mecánica y 

Mecánica Eléctrica 
Presidente 

Miembro titular 

2 Lizseth Jessica Luquillas Artica 140110 Ambiental 
Secretaria 

Miembro titular 

3 Anibal Rodolfo Montoya Lopez 53661 
Mecánica y 

Mecánica Eléctrica 
Miembro titular 

4 Luis Alberto Arellan Yanac 39526 Eléctrica Miembro suplente 

5 Rommel Malpartida Canta 51001 Civil Miembro suplente 

 
Segundo. -  Disponer que el Tribunal Departamental de Ética ejerza sus funciones en el marco 

de los lineamientos establecidos por el estatuto y Código de Ética del CIP. 
 

Tercero. -  Encargar a la Dirección de Secretaría del CIP LIMA la difusión y cumplimiento de 
la presente resolución. 
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CONSEJO DEPARTAMENTAL  
DE LIMA 

Cuarto. -  Notifíquese la presente Resolución a cada uno de las integrantes del comité y demás 
instancias administrativas correspondientes. 

 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 

 
San Isidro, 02 de abril de 2025. 

 
 
 
 
 
 

FIRMADO EN ORIGINAL FIRMADO EN ORIGINAL 
ING. CIP EDWIN EDILBERTO CHÁVARRI 

CARAHUATAY 
Decano 

ING. CIP MARCO ANTONIO RAMÍREZ 
CHÁVEZ 

Director Secretario 
 
 


